


• A nivel internacional: se calcula que existen 700,00 
mujeres privadas de la libertad y alrededor de 19,000 
niñas y niños viviendo con ellas

• En México, existen alrededor de 11,000 mujeres 
privadas de la libertad y en 2019 había 500 menores 
viviendo con ellas (CNDH,2019)

• Actualmente existen 295 Centros de Reinserción en el 
País, 64% de las mujeres tienen hijas y/o hijos que 
dependen de ellas y el 61.5% tienen hijas o hijos 
menores de edad



• Muchos Centros carecen de áreas especializadas para el 
desarrollo socio-afectivo, motriz, cognitivo y de lenguaje de las y 
los niños

• Muchos de estos menores conviven en espacios violentos, 
sobrepoblados y en condiciones inhumanas

• Reinserta en 2019 el el Diagnóstico de Matenridad y Paternidad en 
Prisión señala lo siguiente en relación a las y los niños:

• 71% ha presenciado con frecuencia lenguaje violento
• 47% presenta síntomas de irritabilidad
• 45% ha vivido cateos
• 37% tiene problemas para conciliar el sueño
• 25% dificultades de alimentación
• 19.5% ha estado en contacto con drogas
• 16% ha presenciado motines
• 16% ha sido objetos de peleas y ha presenciado 

peleas



Las niñas y niños invisibles.

• Antes de 2016 en nuestro país no 
existía alguna normatividad que 
reconociera y atendiera la estancia 
de las y los niños con sus madres en 
prisión.

• Las niñas y niños que nacían en los 
Centros quedaban en una total 
invisibilidad jurídica, social y 
presupuestaria.







RETOS

Aumento de penas privativas: buscar alternativas para fortalecer vínculos 
materno-infantil: brazaletes, arresto domiciliario.
Queda mucha intervención por realizar.
La mayoría de las mujeres privadas de la libertas hoy están en penales mixtos.

• Hoy: aumento de criminalidad femenina en la Delincuencia Organizada

• El Diseño de Centros de Reclusión: ausencia de diseño para población 
femenina
• Acceso limitado a servicios de salud, atención obstétrica y 

ginecológica, servicios jurídicos, medidas de rehabilitación y 
reintegración, y el contacto con familiares

• Creación de protocolos con perspectiva de género

• Ausencia de políticas y programas para niños y niñas cuyos padres están 
en prisión

• Aumento de penas privativas: alternativas para fortalecer vículos 
materno/infantil: brazaletes, arresto domiciliario

RETOS



LABOR DE REINSERTA

• Apartado de Maternidad  en la Ley de Ejecución Penal

• Propuesta de reforma al artículo 18 constitucional

• Propuesta de reforma y adición a la Ley General de Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes

• Propuesta de reforma en materia de pederastía

• Adecuación y re-dignificación de los Centros de Reinserción

• Acompañamiento a gobiernos en traslados de mujeres en prisión

• Área de Niñez y Prisión



MODELO DE ATENCIÓN PARA MUJERES Y SUS HJAS E 
HIJOS EN CONTACTO CON EL SISTEMA PENITENCIARIO




